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       Mediante resolución del órgano de contratación de 09/10/2018 se inició el expediente de contratación del 
contrato de Suministro de un electroencefalógrafo para la unidad de neurología del Hospital Dr. R. Lafora. Con 
fecha 09/10/2018 se aprobó el expediente y se dispuso la apertura de procedimiento abierto simplificado para su 
adjudicación. Realizada la apertura y evaluación de las ofertas recibidas, con fecha 20/11/2018  la Comisión de 
contratación ha propuesto la adjudicación del contrato 
 
 

De conformidad con lo que establecen los artículos 131, 150 y 159 de la Ley de Contratos del Sector Público 
(LCSP 9/2017),formulada propuesta por la Comisión de Contratación en fecha 20 de noviembre de 2018, y en 
uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

 
RESUELVO 

  
Adjudicar el contrato de Suministro de un electroencefalógrafo para la unidad de neurología del Hospital Dr. 

R. Lafora a los siguientes licitadores: 
 
 
ALMEVAN, S.L.      CIF B84070689 

Lotes Base imponible IVA Total 

Lote 1  Electroencefalógrafo 17.500,00 3.675,00 21.175,00 
 

Plazo de ejecución: 15 días 
 
El Importe total de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 
 
Anualidad  Importe 
2018  21.175,00 

 
 
Motivación de la adjudicación.- Características de la proposición del adjudicatario determinantes de la 

adjudicación a su favor: 
 
Presentan ofertas las empresas ALMEVAN, S.L (CIF B84070689), GVB-SPES ESPO, S.L. (CIF 

B98938541), NIHON KOHDEN  IBÉRICA, S.L. (CIF B83544734), NEUROLINE, S.L (CIF B36159861 
 
 
En aplicación de los criterios de Adjudicación, ha resultado ser la oferta más ventajosa 

 

 

Licitador 
CRITERIOS 
TÉCNICOS 

OFERTA 
ECONOMICA 

TOTAL 

ALMEVAN, S.L 30 70,00 100,00 

NIHON KOHDEN IBERICA, S.L. 30 57,02 87,02 

 

 
Número de ofertas presentadas: 4 
 

Lote nº Nº de ofertas 
Nº ofertas 
excluidas 

1 4 2 
 

Resolución del Director Gerente del Hospital Dr. R. Lafora, por la que se adjudica el contrato de Suministro de un 
electroencefalógrafo para la unidad de neurología del Hospital Dr. R. Lafora 
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Licitadores excluidos y motivos de la exclusión: 

 

 

LICITADOR CAUSA EXCLUSIÓN 

GV-SPES ESPO, S.L. No software en español 

NEUROLINE, S.L. No software en español 
No sistema de calibración 

 

 

A los efectos de lo previsto en el artículo 159.6, letra g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, la formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el 
contratista de la presente resolución de adjudicación.  

 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 

recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia, los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 

          
En Madrid, a 21 de noviembre de 2018 

EL Director Gerente del Hospital Dr. R. Lafora 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Carlos Marfull Villena 
DIRECTOR GERENTE 

 
Conforme el adjudicatario: 
 
 
 
 
 
Fdo.:  
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